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Todo huele mal

Señor Director: 
Sobrestimar 27 mil toneladas de cobre

en Codelco habla de pésimo cálculo y
deplorable gestión. Pagar bonos por US$
14,3 millones por cumplimientos que no
ocurrieron, agrava la falta. Que 6.000
trabajadores anuncien movilizaciones
porque se les pide restituir lo que no debie-
ron recibir, invita a profunda reflexión.
Todo huele mal en este asunto. Penoso.

ÁLVARO PACULL

El directorio 
de Codelco

Señor Director:
La prensa nos informa que durante

2025 Codelco produjo 1.330.000 tonela-
das de cobre. Esta producción se distribuye
entre 100.000 y 115.000 toneladas/mes,
entre enero y noviembre (promedio
105.000 toneladas/mes), y 173.000 tonela-
das en diciembre. 

Al parecer, a ningún miembro del direc-
torio le llamó la atención “el brusco aumen-
to de producción” del mes de diciembre
(aumento de más del 60%).

En enero de 2026 la producción “cayó”
misteriosamente a 90.000 toneladas,
nuevamente parece que a ningún director
le llamó la atención tan “brusca” caída de
producción (caída de casi 50% en un mes).

La prensa también nos informa que el
directorio solo se enteró de estas “anoma-
lías” por una “denuncia anónima”, recién a
mediados de febrero.

Si toda la información señalada, recogi-
da de la prensa, es correcta, la pregunta
que surge en forma natural es, ¿para qué
sirve el directorio de Codelco? Cualquier
analista junior habría detectado las señala-
das “anomalías”.

Si Codelco fuese una empresa regulada
(por la CMF) y con un dueño realmente
preocupado de su gestión (un Estado
eficiente), los directores actuales deberían
renunciar o ser removidos. Además, debe-
rían responder por los efectos de este
falseamiento de información.

JOSÉ YURASZECK T.

Privatizado
Señor Director: 
Codelco ya está privatizado... Es de los

trabajadores de Codelco.
JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE M.

Pagar a ciegas
Señor Director:
Las autopistas en Chile parecen operar

bajo una curiosa “lógica de fe”: el usuario
recibe un cobro total y debe pagar a
ciegas, sin saber exactamente por cuál
punto pasó ni a qué precio. Es un misterio
que transforma la verificación en una
misión imposible.

Resulta contradictorio que las conce-
sionarias cuenten con sistemas de alta
precisión para registrar cada tránsito,
pero se vuelvan rústicas a la hora de
informar al cliente.

Cumplir con la Ley del Consumidor
entregando un desglose detallado de cada
cobro no debería ser una cortesía, sino un
estándar mínimo de probidad.

FERNANDO GONZÁLEZ MARABOLÍ

Evaluación 
de la investigación

Señor Director:
Recientemente, la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) publicó el informe Reforming
Research Assessment for Better Science,
en el cual señala que la dependencia exce-
siva de métricas tradicionales, como el
factor de impacto de las revistas científi-
cas o el número de citas, está generando
incentivos que perjudican la calidad, diver-
sidad y pertinencia de la investigación.

La OCDE advierte que estas métricas
fomentan culturas de “publish or perish”,
priorizando cantidad por sobre calidad y
desincentivando prácticas fundamentales,
como la colaboración interdisciplinaria, la
ciencia abierta y la vinculación con proble-
mas sociales complejos. 

Chile no está ajeno a esta realidad.
Durante las últimas décadas, el país ha
logrado aumentar significativamente su
productividad científica, pero gran parte
de ese crecimiento ha estado asociado a
sistemas de evaluación altamente depen-
dientes de indicadores cuantitativos y
rankings internacionales. El problema es
que estos instrumentos muchas veces no
reflejan adecuadamente las prioridades y
necesidades de un país en desarrollo, ni
reconocen contribuciones relevantes para
el entorno nacional y regional.

Hoy, la investigación enfrenta desafíos
distintos. La sociedad espera que la ciencia
contribuya activamente a enfrentar temas
como cambio climático, salud pública y
sostenibilidad. Para ello, se requiere que
sea más abierta, colaborativa y conectada
con el territorio. 

Chile debe fortalecer infraestructuras
abiertas de información científica. La
OCDE enfatiza la importancia de avanzar
hacia ecosistemas tecnológicos y organiza-
tivos tipo FAIR (Findable, Accessible,
Interoperable y Reusable), reduciendo la
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dependencia de plataformas comerciales y
promoviendo alternativas accesibles para
el análisis científico.

Más que una discusión técnica, esta es
una conversación estratégica sobre el tipo
de ciencia que Chile quiere promover. Si el
país busca consolidar una economía basa-
da en conocimiento e innovación, necesita
avanzar hacia sistemas de evaluación que
valoren no solo cuánto se publica, sino
también la calidad, integridad, apertura y
relevancia social de la investigación.

ERWIN KRAUSKOPF

Vicerrector de Investigación y Postgrado
Universidad de Las Américas

El plan 
está en la calle

Señor Director:
El plan de seguridad está en la calle.

Quien controla la calle controla la seguri-
dad. Por eso, Carabineros y la policía
deben estar presentes en calles y carrete-
ras, realizando controles estrictos y per-
manentes, porque la delincuencia está y se
mueve en la calle.

JUAN JOSÉ PARADA ROGAZY

Abogado

También queremos
justicia y verdad

Señor Director:
Frente a la entrevista de ayer a Jorge

Contreras (en Sábado de “El Mercurio”),
sobre la lamentable desaparición de su
hermana, me veo en la obligación de acla-
rar las acusaciones infundadas contra mi
familia y el Fundo Las Tórtolas.

Como madre e hija, empatizo con la
angustia de no saber qué ocurrió con un
ser querido. Precisamente por eso guarda-
mos silencio: por respeto, y porque creía-
mos que lo responsable era colaborar con
la investigación, lejos de la exposición
mediática. Pero cuando este silencio se
utiliza para instalar culpabilidades sin
sustento, es momento de pronunciarse.

Vivo hace décadas en Estados Unidos y
jamás me he escondido. Hemos colaborado
en todo lo solicitado, disponibles para las
autoridades. Exhibimos las grabaciones a
la familia, las entregamos a la policía ese
mismo día y abrimos nuestras puertas para
todos los peritajes posibles.

Se han difundido versiones que no
reflejan la información oficial, ni la verdad.
Un familiar que no estuvo presente ese día,
afirma que notaron la ausencia de María
Ercira “a los tres minutos”, cuando la
investigación establece que transcurrieron
cerca de 15 minutos, pese a estar acompa-
ñada por más de 10 familiares. También se
omite que fue personal del restaurante
quien alertó y ayudó a buscarla desde el
primer momento. 

Resulta llamativo escuchar afirmaciones
sobre un estado mental normal de la seño-
ra María Ercira, cuando la carpeta investi-
gativa contiene antecedentes médicos de
desorientación y deterioro cognitivo desde
2017. Cabe preguntarse si se ha examinado
el deber de cuidado de quienes estaban a
cargo de acompañarla.

Lo expuesto aquí no es una “opinión” ni
“preferencia” acerca de lo ocurrido, sino
hechos verificables en los antecedentes de
la investigación e informes de la PDI.

Después de dos años de innumerables
diligencias sin evidencia concluyente,
esperamos que se investigue con objetivi-
dad todas las hipótesis plausibles. Como
hija, entiendo la dedicación que requiere un
ser querido vulnerable. Por eso, nuestro
único interés es y sigue siendo que la
verdad sobre la señora María Ercira final-
mente salga a la luz.

MÓNICA KLEINERT

Oportunidad para 
la ley de sala cuna

Señor Director:
Hace cuatro días, la Cámara aprobó en

el proyecto de Ley de Reconstrucción el
proyecto de sala cuna, con el mismo conte-
nido que la comisión de Trabajo del Sena-
do, bajo reserva de constitucionalidad del
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, porque
efectivamente es inconstitucional. 

Ayer, en entrevista en este medio, el
ministro Tomás Rau muestra su intención
de sacar adelante el proyecto de ley de
sala cuna, intención de la cual no dudamos
su veracidad por su trayectoria como
economista laboral, con una preocupación
real por el empleo de las mujeres.

Sin embargo, en sus declaraciones
—que son por supuesto las del Gobierno—
preocupan varios aspectos. Solo me cen-
traré en dos. 

Primero, el argumento del mal estado
de las arcas fiscales cuando el crédito
tributario a las remuneraciones de la
reforma de reconstrucción —el cual no es
un incentivo a nuevas contrataciones—
implica US$ 1.400 millones menos para el
fisco al año. Y la nueva ley de sala cuna
—que podría generar entre 15 mil a 150
mil nuevos empleos para mujeres— tiene
un costo anual para el Estado de solo US$
46 millones. Si se redirecciona solo el 3%
del crédito tributario a sala cuna, ya
estaría financiada.

Segundo, la declaración del ministro Rau
de que le “gustaría algún tipo de urgencia”,
cuando sala cuna necesita suma urgencia o
más bien discusión inmediata.

Ante la realidad de 450 mil mujeres
ahogadas en la cesantía, de ellas 33 mil
madres de hijos o hijas menores de dos
años, con 50 meses con el desempleo
femenino sobre el 8%, ¿no será entonces
una buena alternativa negociar sala cuna
en el Senado y sacarla dentro del proyec-
to de Ley de Reconstrucción? ¿No será
esta una oportunidad para el Presidente
José Antonio Kast de cumplir su promesa
de una nueva ley de sala cuna en sus
primeros 90 días?

FRANCISCA JÜNEMANN

Presidenta ejecutiva de ChileMujeres

Un poco 
de coherencia

Señor Director:
La megarreforma del Gobierno tiene

altas probabilidades de aprobarse. Es un
hecho. Hoy, el Ejecutivo cuenta con la
mayoría en ambas cámaras y, al parecer,
ha decidido avanzar rápido, sin un análisis
riguroso y menos aún considerando otras
miradas.

La estrategia es clara: bajar los impues-
tos a los grupos que concentran mayores
recursos y capacidad de inversión, buscan-
do con ello dinamizar la economía como
una gran apuesta para mejorar el bienestar
del país. Un beneficio potencial con alto
grado de incertidumbre que el tiempo
dilucidará, pero con un costo concreto e
inmediato: una disminución en la recauda-
ción fiscal, el debilitamiento del Estado y
diversos recortes que afectarán la presta-
ción de servicios públicos esenciales, con
todo lo que eso significa para las personas
de menores ingresos.

Esta propuesta incierta, pero legítima,
debe presentarse con coherencia y honesti-
dad. No se puede estar a favor de la mega-
rreforma y luego criticar los recortes
presupuestarios, como lo han hecho diver-
sos actores políticos.

Respecto del mundo local, si se apoya
una medida como la eliminación del pago
de contribuciones a personas mayores, sin
excepción, hay que hacerse cargo de todas
sus consecuencias, entre ellas el desfinan-
ciamiento municipal.

Hoy, ningún impuesto goza de popula-
ridad —algunos incluso los han llamado
“un robo”—, pero son parte del costo de
vivir en sociedad. Por cierto, existe un
amplio camino para avanzar hacia una
mayor eficiencia y optimización del gasto
público, y hemos sido firmes en levantar
siempre esa bandera. Pero los recursos
públicos no crecen de los árboles, y si
queremos que ciertos grupos paguen
menos impuestos debemos tener la
coherencia de aceptar sus consecuencias
y no criticarlas.

CLAUDIO CASTRO

Alcalde de Renca

KARINA DELFINO

Alcaldesa de Quinta Normal

TOMÁS VODANOVIC

Alcalde de Maipú

Sin control no 
hay reinserción real

Señor Director:
Tras lo ocurrido en San Miguel, vuelvo a

insistir: Chile necesita cambiar la Ley de
Responsabilidad Penal Adolescente.

Cuando adolescentes cometen delitos
violentos, no basta con sanciones en liber-
tad. Hoy ese sistema no está funcionando:
muchos siguen atrapados en la droga y
vuelven a delinquir, muchas veces con
mayor violencia.

La reinserción es fundamental, pero
debe ser real. Y cuando se trata de deli-
tos violentos, debe realizarse en régimen
cerrado, con tratamiento de adicciones,
continuidad de estudios y revinculación
familiar.

Hoy, el sistema termina generando
impunidad: deja a las víctimas con la sensa-
ción de que el Estado no las protege y, al
mismo tiempo, no logra interrumpir la
trayectoria delictual de los adolescentes. 

Sin control, tratamiento y límites claros,
no hay reinserción real.

CAMILA MERINO CATALÁN

Alcaldesa de Vitacura

Contribuciones 
del adulto mayor

Señor Director:
Qué justo es para el adulto mayor de

clase media, quien dedicó toda su vida al
trabajo, seguramente con mucho esfuerzo
pudo tener su casa propia y que hoy vive
con una pensión, que muchas veces no
alcanza para llegar a fin de mes, que no
tenga que vender su casa porque no puede
pagar las contribuciones. 

De la misma forma, qué injusto sería
para un adulto mayor, que tuvo la suerte
de tener quizás una educación que le
permitió ser profesional, tener una situa-
ción más acomodada, lo cual devolvió con
creces a la sociedad pagando impuestos
muchos más altos, que ayudó a desarro-
llar empresas o emprendimientos propios
creando muchas fuentes de trabajo, que
hoy, sin esa fuente de ingreso, se vea
obligado a vender su casa por no tener
con qué pagar las contribuciones, por el
solo hecho de que la casa tenga valor
mayor a un cierto límite, antojadizamente
establecido.

El no pago de contribuciones del adulto

mayor, no debiera ser solo un derecho
universal, es parte de la obligación que la
sociedad entera tiene con ellos.

EDUARDO TAGLE Q.

“El discurso”
Señor Director:
Agradezco a Pedro Gandolfo su invita-

ción a leer el discurso de Smiljan Radic al
recibir el Premio Pritzker de Arquitectura
2026.

Es más que un magnífico discurso.
Reafirma que las palabras no son solo
sonidos articulados para comunicarnos:
pueden convertir lo invisible en la inspira-
ción de una obra que cruza siglos; lo vulgar
en excepcional; lo feo en la belleza que
atrapa un momento; lo complejo en tras-
cendente; lo inerte en vibrante.

Aceptar la profundidad de las palabras y
ponerlas en el lugar y momento adecuados
hace la diferencia. La política haría bien en
recuperarlas, para pasar de la burda dispu-
ta con el adversario, a la épica de buscar
un propósito superior. Porque, como señala
el columnista, “... una palabra bien elegida
puede abrir más que un argumento”.

ISABEL PLÁ JARUFE

Por si acaso
Señor Director:
A propósito de la carta del almirante (r)

Vergara, publicada el jueves en “El Mercu-
rio”, respecto de causas injustas, y otras
del mismo tenor, permítaseme referirme a
unos hechos que felizmente, hasta el mo-
mento, no han llegado a tal extremo. 

Hace varios meses recibí una citación
para presentarme ante un juzgado de la
capital por un caso que yo desconocía. Se
trataba de un ciudadano brasileño, comu-
nista, asilado en Chile y que en 1973 ejercía
como profesor en una universidad. Su
domicilio había sido intervenido por perso-
nal de otra institución, fue detenido y al día
siguiente apareció muerto en la vía pública. 

Yo en ese entonces era alumno de la
Academia de Guerra del Ejército, y 53 años
después se me citaba para conocer si sabía
algo de ese caso. 

Pero realmente es encomiable la justicia
chilena por su persistencia. Hace un par de
meses recibí un exhorto desde Calama.
Esta vez se trataba de un ex soldado
conscripto que había hecho su Servicio
Militar Obligatorio en Talca y luego trasla-
dado a Calama, donde había recibido
tortura según sus declaraciones, citando a
las personas autoras; pero la denuncia la
había hecho en 2023. 

La propia actuaria que me interrogó no
entendía por qué razón se me había citado,
no obstante no conocer ni al afectado ni a
las personas citadas, no estar en el lugar
en esa fecha y mi nombre no aparecía en
ninguna parte de la causa.

FERNANDO HORMAZÁBAL DÍAZ

General de Brigada (r)

¿Qué merece 
todavía ser pensado?

Señor Director:
No sé si esto merece ser publicado. Esa

duda es el problema que quiero pensar.
Soy estudiante de doctorado. Paso mis

días leyendo a Heidegger en alemán, Aris-
tóteles en griego y Leibniz en latín. A veces
dedico semanas enteras a una sola palabra.

Hace poco le pedí a una inteligencia
artificial que explicara una distinción que a
mí me había costado meses entender. Lo
hizo en cuarenta segundos. Era correcto.
Era claro. Era, en cierto modo, mejor que lo
mío. Y ahí me quedé sentada frente a la
pantalla, preguntándome para qué sigo.

No creo que la respuesta sea defender la
lentitud por sí misma. La pregunta es más
incómoda: ¿quién decide, en un mundo
donde todo puede ser dicho instantánea-
mente, qué merece todavía ser pensado?

Esa pregunta exige algo que no es
técnico. Exige haberse perdido alguna vez;
haber dedicado semanas a algo que no
funcionó; que algo a uno le importe lo
suficiente como para que equivocarse
duela. Las máquinas no se extravían.

No me preocupa que la inteligencia
artificial escriba mejor que yo. Me preocu-
pa que confundamos producir discurso con
pensar; que entreguemos sin darnos cuenta
la única tarea que nunca fue técnica:
decidir hacia dónde mirar.

Esta carta fue escrita en diálogo con
una inteligencia artificial. Lo inquietante es
que eso ya no sea lo importante.

FRANCISCA VIAL VIAL

Alumna de doctorado en Filosofía, U. de los Andes

Grados y títulos
universitarios

Señor Director:
La discusión sobre formación universita-

ria requiere distinguir entre grados acadé-
micos y títulos profesionales. En muchos
sistemas internacionales, la formación
superior se articula principalmente en
torno a grados académicos —licenciaturas,
magísteres y doctorados—, permitiendo
trayectorias más flexibles y especializacio-
nes progresivas. Además, la habilitación
profesional no depende únicamente de un
título otorgado por la universidad, sino
también de certificaciones, exámenes o
acreditaciones externas. 

Si bien esa articulación existe en Chile,

muchas carreras están orientadas princi-
palmente a la obtención de un título
profesional conferido por la propia univer-
sidad tras la licenciatura. Esto contribuye,
junto con otros factores, a extender la
duración de los estudios.

La pregunta de fondo es si Chile está
dispuesto a potenciar un modelo más
articulado sobre la base de grados acadé-
micos —por ejemplo, esquemas inspirados
en el proceso de Bolonia, como 3+2+3 o
4+1+3 años para licenciatura, magíster y
doctorado, respectivamente— y si la
sociedad y el mercado laboral están prepa-
rados para reconocer y valorar trayecto-
rias que no necesariamente culminen en un
título profesional.

Repensar la formación universitaria
exige abordar con mayor claridad la
relación entre grados académicos y profe-
sionalización.

PEDRO BOUCHON

Profesor titular UC

¿Quién podrá
defendernos?

Señor Director:
Entiendo que la modernidad es impor-

tante para el desarrollo, pero ¿no será
demasiado? 

Compré un televisor de última genera-
ción para disfrutar mis canales y series
favoritas en esta nueva etapa de post
jubilación y, para mi sorpresa, solo me ha
traído dificultades. Para instalar aplicacio-
nes debo aceptar interminables términos y
condiciones de la empresa fabricante,
además de crear una cuenta obligatoria
para poder usar funciones básicas. Cuando
reclamé, la respuesta fue simplemente:
“Ahora es así”. Entonces me pregunto:
¿quién está al servicio de quién? Yo pagué
por el televisor, pero pareciera que no
puedo usarlo libremente porque el sistema
pertenece a la empresa.

Con los bancos ocurre algo similar. Por
razones ajenas a mí, debieron bloquear mis
tarjetas y cuentas. Tras largas esperas,
porque no existe atención preferencial real
para adultos mayores ni para clientes de
BancoEstado, logré activarlas nuevamente.
Sin embargo, después descubrí que ya no
podía pagar cuentas por internet sin usar
la aplicación del celular. Me dijeron que era
“por seguridad”, pero sinceramente no me
siento más segura. A mi hija le robaron el
teléfono y en segundos vaciaron su cuenta
bancaria.

Hace poco también fui a Entel para
contratar un servicio, y al preguntar cómo
sacar número, me respondieron que debía
escanear un código QR. Con tantos fraudes
actuales, me niego a hacerlo, pero no
existía otra alternativa.

La tecnología ha traído enormes benefi-
cios, eso es indudable. Pero siento que
estamos frente a un uso sin sentido común,
donde las personas terminamos obligadas
a adaptarnos a sistemas impuestos, mu-
chas veces excluyentes y poco humanos.

VIRGINIA VALDÉS SCHELLANDER

Más observación
inusual

Señor Director:
En carta de ayer, don Juan Pablo

Illanes, quien recorre diariamente la calle
Juan XXIII en Vitacura y constata la
existencia de una ciclovía subutilizada, se
pregunta si habrá alguien en ese munici-
pio que analice los resultados de sus
iniciativas e inversiones.

La misma pregunta nos hacemos mu-
chos vecinos de Providencia, después de
constatar diariamente los inconvenientes y
congestión vehicular generados por ciclo-
vías subutilizadas en esta comuna, en calles
tales como Carlos Antúnez en horarios
punta, con mínima circulación de bicicletas,
o Luis Thayer Ojeda en todo momento con
bajísima circulación de bicicletas, pero con
tacos y accidentes especialmente en fines
de semana, en que se permite estacionar
en la pista izquierda, dejando la circulación
vehicular en una sola vía.

ROBERTO HERNÁNDEZ MATURANA

Un observatorio
parlamentario

Señor Director:
Sugiero que alguna universidad —a

través de su escuela de gobierno o equiva-
lente— desarrolle un “Observatorio parla-
mentario”, que evalúe —con símbolos de
estrellas y notas— el desempeño de nues-
tros parlamentarios —en forma mensual,
semestral y anual—, para saber sus reales
aportes en promulgar nuevas leyes, apoyos
o críticas constructivas. Como así también,
a los díscolos y obstruccionistas, para que
no se nos olvide ahora y menos en tiempo
de nuevas elecciones. 
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ENRIQUE AGUILERA

Empresario Pyme

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/05/2026
  $1.317.211
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
        6,4%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


